
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 8 de julio de 2011 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de “Asistencia técnica para la obtención de
información estadística procedente de diversas fuentes y elaboración de
informes”. Expte.: SV-024/20/11. (2011082752)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-024/20/11.

d) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.es

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica para la obtención de información estadística
procedente de diversas fuentes y elaboración de informes.

c) CPV: 79300000.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: – – – –.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

35.400,00 €.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 30.000,00 €.

Importe total: 35.400,00 €.

6.- FINANCIACIÓN:

Fondo Social Europeo 75%; Comunidad Autónoma 25%.

7.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 5 de julio de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de julio de 2011.

c) Contratista: Consultoría Informática Extremeña, SL.

Lunes, 22 de agosto de 2011
21150NÚMERO 161

V ANUNCIOS



d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 30.000,00 €. Importe total 35.400,00 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación en los criterios cuya valoración
depende de un juicio de valor, y oferta económica más baja.

Mérida, a 8 de julio de 2011. El Secretario General (PDR 24/07/2007, DOE n.º 88 de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza. (2011082758)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O
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